
EL PUERTO DE SANTA MARÍA:   2003
3, 4 y 5 de noviembre - 1ª Parte
24 y 25 de noviembre - 2ª Parte

PRÓXIMAS CONVOCATORIAS
“III Curso Sobre La Inspección de Tributos Locales” 

Convocatoria: 10 y 11 de octubre. Granada

“I Curso sobre Gestión Deportiva Municipal”
Convocatoria: 16 y 17 de octubre. Málaga

“II Curso Básico de Urbanismo” 
Convocatoria: 20 de octubre al 19 de noviembre. Málaga

“II Curso Práctico sobre Valoración Inmobiliaria y Catastral” 
Convocatoria: 23 de octubre al 15 de diciembre. Granada

“I Curso sobre Gestión Deportiva Municipal”
Convocatoria: 30 y 31 de octubre. Santander

C/. Cortina del Muelle, 7 - 2º - 29015 - MÁLAGA - Tel./ Fax: 952 223416

Ficha Técnica
DOCUMENTACIÓN
La exposición de materias se complementará con la entrega de un dossier completo de documentación, 
correspondiente a los temas tratados. Así mismo se entregará la II Edición del libro “URBANISMO 
Y TERRITORIO EN ANDALUCÍA. Régimen vigente tras la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística en 
Andalucía” de Don Venancio Gutíerrez Colomina. 

DIPLOMAS
Se expedirá el correspondiente Certificado de Asistencia y seguimiento del curso, a todos aquellos 
participantes que hayan asistido al menos al 90% de las horas lectivas.
La organización dispondrá de los sistemas de control que estime oportunos para comprobar la 
asistencia.

INSCRIPCIONES Y CONSULTAS
Podrán realizarse hasta el día 31 de octubre en la Secretaría de la Fundación Asesores Locales.
Teniendo en cuenta que el número de plazas es limitado, se aceptarán las matrículas por riguroso 
orden de recepción de los boletines de inscripción.

FUNDACIÓN ASESORES LOCALES
C/. Cortina del Muelle 7, 2º.-29015 Málaga
Tel./Fax: 952 223 416
E-mail: fundacional@agbar.net
www.fundacion-al.org

FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN
Noviembre de 2003.Días 3, 4, y 5 Primera parte y 24 y 25 Segunda parte.
Auditorio del Hotel Monasterio San Miguel. C/ Larga, 27. El Puerto de Santa María.

DERECHOS DE INSCRIPCIÓN
La cuota de inscripción al curso es de 390 Euros.

E.MAIL: fundacional@agbar.net
www.fundacion-al.org

 E.MAIL: trib_malaga@agbar.net
www.tribugest.es

12:30 – 12:45	 DESCANSO.

12:45 – 14:15	 EXPROPIACIONES URBANÍSTICAS. RÉGIMEN DE VALORACIONES. DERECHO DE REVERSIÓN. 	
CRITERIOS DE 	 LA JURISPRUDENCIA.	
D. Enrique Barrero González.	
Letrado Jefe de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Sevilla.

16:30 – 18:30	 LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN LA L.O.U.A.	
D. Antonio Cano Murcia.	
Abogado Urbanista. Jefe de servicio de Urbanismo del Ayuntamiento de Alcalá la Real.

18:30 – 18:45	 DESCANSO.

18:45 – 20:15	 CONVENIOS URBANÍSTICOS: NATURALEZA, CLASE, EFECTOS, LIMITES. EJEMPLOS PRÁCTICOS.	
D. Sebastián Olmedo Pérez.	
Redactor del PGOU de Sevilla.

DIRECCIÓN DOCENTE	
D. Venancio Gutiérrez Colomina.	
Secretario General del Excmo. Ayto de Sevilla.		

D. Enrique Barrero González.	
Letrado Jefe de la Asesoría del Excmo. Ayto. de Sevilla.

COORDINACIÓN	
D. Fernando Jiménez Romero.		
Secretario General del Excmo. Ayto de El Puerto de Santa María.

FORMA DE PAGO
Mediante transferencia bancaria a nombre de Fundación Asesores Locales en
“Banco Santander Central Hispano” C.C. nº. 0049 5853 99 2495030801.
Mediante talón bancario a nombre de Fundación Asesores Locales en calle Cortina del 
Muelle 7-2º-29015 Málaga.
CANCELACIONES
Las cancelaciones de matrícula, para que conlleven la devolución del importe de los 
derechos abonados, se debe comunicar a la organización al menos con diez días antes 
del comienzo de la actividad formativa. Pasado éste plazo se procederá a la devolución 
del 50% de los derechos de inscripción. Una vez comenzado el curso no se procederá 
a devolución alguna.

www.fundacion-al.org

EL PUERTO DE SANTA MARÍA:   2003
3, 4 y 5 de noviembre - 1ª Parte
24 y 25 de noviembre - 2ª Parte



Programa
Día 3 de Noviembre:

9:00 – 9:30:	 ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN.

9:30 – 9:45:	 INAUGURACIÓN A CARGO DE :	
Ilmo. Sr. D. José de Mier Guerra.	
Delegado de la Consejería de Obras Públicas y Transporte de la Junta de Andalucía en Cádiz.	

Excmo. Sr. D. Hernán Díaz Cortés.	
Alcalde del Excmo. del Ayuntamiento de El Puerto de Santa María.

9:45 – 11:45	 LA LEY 7/2002. CUESTIONES GENERALES Y PROBLEMAS EN SU APLICACIÓN.	
D. Alfonso Pérez Moreno.	
Catedrático de Derecho Administrativo de la Universidad de Sevilla.

11:45 – 12:00	 DESCANSO.

12:00 – 14:00	 LOS PEQUEÑOS MUNICIPIOS Y LA APLICACIÓN DE LA LOUA.	
D. Francisco Javier Gutiérrez Julián.	
Letrado Urbanista. Responsable del Departamento Jurídico del Ayuntamiento del Rincón 	de la Victoria.

16:15 – 18:15	 LA LEY 7/2002. EL RÉGIMEN TRANSITORIO Y LA ESTRATEGIA PARA SU PLENA VIGENCIA.	
D. Francisco Javier López Fernández	
Secretario del Ayuntamiento de Chiclana.

18:15 – 18:30	 DESCANSO.

18:30 – 20:30	 LAS TRANSFERENCIAS DE APROVECHAMIENTOS. LA COMPENSACIÓN EN METALICO. EL 		
REGISTRO DE TRANSFERENCIAS.	
D. José Manuel Merelo Abela.	
Abogado Urbanista.

Día 4 de Noviembre.

9:30 – 11:30	 POSIBILIDADES DE ACTUACIÓN Y APROVECHAMIENTO TANTO DE LOS PROPIETARIOS DEL 	
SUELO COMO 	 DE LAS DIFERENTES ENTIDADES PÚBLICAS EN RELACIÓN A LA INTERVENCIÓN 	
ADMINISTRATIVA EN EL MERCADO Y USO DEL SUELO Y NO PROPIETARIOS. ESPECIAL 	
REFERENCIA AL AGENTE URBANIZADOR.	
D. Miguel Arroyo Yanes.	
Profesor Titular de Derecho Administrativo de la Universidad de Cádiz.

11:30 – 12:00:	 DESCANSO.

12:00 – 14:00	 LOS PATRIMONIOS PÚBLICOS DEL SUELO.	
D. Manuel Rebollo Puig.	
Catedrático de Derecho Administrativo de la Universidad de Córdoba.

16:15 – 18:15	 LA ESTRATEGIA ECONÓMICA EN LA GESTIÓN DEL URBANISMO.	
D. Emilio Carrillo Benito.	
Profesor de la Universidad de Sevilla. Concejal de Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla.

18:15 – 18:30	 DESCANSO.

18:30 – 20:30	 RÉGIMEN DEL SUELO NO URBANIZABLE. LAS ACTUACIONES DE INTERÉS PÚBLICO. LOS	
PROYECTOS DE ACTUACIÓN Y PLANES ESPECIALES. LA FUNCIÓN RESIDENCIAL: ACTUACIONES 	
AISLADAS Y NÚCLEOS DISEMINADOS.	
D. Venancio Gutiérrez Colomina.	
Secretario General del Ayuntamiento de Sevilla.

Objetivos
El presente Curso es la II Edición del celebrado con singular éxito el año pasado. 
Desde entonces se han producido dos importantes acontecimientos en el ámbito 
urbanístico:
• La entrada en vigor de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía y 
• Una importante modificación de la ley 6/98 de 13 abril. Régimen del suelo y 	

valoraciones, que ha afectado especialmente al régimen del suelo.

Por ello, éste nuevo Curso se va a centrar en los aspectos más concretos y más 
polémicos de la nueva regulación legal del urbanismo. En las cuestiones que en 
estos meses desde que entró  en vigor la ley, se están debatiendo y planteando, 
con intensidad en los ayuntamientos, como son entre otros: los patrimonios públicos 
del suelo, los convenios urbanísticos, los conceptos jurídicos indeterminados en el 
planeamiento, y sobre todo, en la especial problemática de una clase de suelo: El 
suelo no urbanizable. Hay que resaltar además que el estudio de la nueva Ley está 
vinculado a la dinámica urbanística de la Bahía de Cádiz.
La intención final es como siempre arrojar un poco de luz en una materia tan 
controvertida como es el urbanismo. Para ello se ha buscado un contraste entre 
teoría, con la participación de ponentes de un alto nivel universitario, y práctica 
diaria del urbanismo, con una importante selección de urbanistas públicos y privados 
que están al pie del cañón, en la gestión urbanística de la Comunidad Autónoma 
Andaluza.
El marco sigue siendo una Ciudad de la importancia y el dinamismo urbanístico 
como el Puerto de Santa María.

Homologación
El curso completo está homologado por el Instituto Andaluz de la Administración 
Pública (I.A.A.P.) a efectos del baremo de méritos autonómicos con 0,40 puntos, 
y para el de méritos generales con 0,30 puntos. Resolución del Instituto Andaluz 
de Administración Pública de fecha 29 de septiembre de 2003. Ref. AYM 0304 H 
Cod. 01626.

Destinatarios
- Funcionarios con habilitación de carácter nacional.
- Alcaldes.
- Concejales de Urbanismo.
- Técnicos y administrativos en las Gerencias de Urbanismo e Institutos Municipales 	
de la Vivienda.

- Personal técnico y administrativo de los Ayuntamientos, Diputaciones y 	
Comunidades Autónomas.

- Profesionales del sector privado, cuyo interés se centra en temas relacionados con 	
las materias objetivo del curso.

- Ejercientes de la profesión de la abogacía.
- Arquitectos, Arquitectos Técnicos, Ingenieros e Ingenieros Técnicos.
- Titulados universitarios en general que deseen incorporarse profesionalmente a 	

la Administración.

Día 5 de Noviembre

9:30 – 11:30	 EL TRATAMIENTO DEL SUELO NO URBANIZABLE EN LA NUEVA LEY. LA PROBLEMÁTICA DE	
LA PARCELACIÓN Y LA EDIFICACIÓN ILEGAL.	
D. Manuel Jesús Rozados Oliva.	
Profesor Titular de Derecho Administrativo de la Universidad de Cádiz.

11:30 – 12:00	 DESCANSO.

12:30 - -14:30	 CONCEPTO Y CATEGORIZACIÓN DEL SUELO NO URBANIZABLE. TIPOS DE PROTECCIÓN EN	
LA LOUA.	
D. Ángel Menéndez Rexach.	
Catedrático del Derecho Administrativo de la Universidad de Madrid.

16:15 – 18:15	 LA PROBLEMÁTICA DE LA ORDENACIÓN DEL TERRITORIO EN LA BAHÍA DE CÁDIZ. LÍNEAS	
GENERALES DEL POT. LOS PLANES GENERALES MUNICIPALES.	
D. Carmen Marced Cañete.	
Abogada. Jefa del Servicio de la Consejería de Obras Públicas. Delegación de Cádiz..

18:15 – 18:30	 DESCANSO.

18:30 – 20:30	 RÉGIMEN LEGAL DE LOS PUERTOS EN LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA.	
D. Francisco Javier Jiménez Cisneros.	
Profesor Titular de Derecho Administrativo y Director de la Revista de Derecho Urbanístico.

Día 24 de Noviembre.

9:30 – 11:30	 LAS ZONAS PORTUARIAS. EL CASO DE LA BAHÍA DE CÁDIZ. EL PLAN DE UTILIZACIÓN DE	
LOS ESPACIOS PORTUARIOS Y EL PLAN ESPECIAL DEL PUERTO BAHÍA DE CÁDIZ.	
Dª. Teresa Bonilla Lozano.	
Arquitecta redactora del Plan especial del puerto Bahía de Cádiz.

11:30 – 12:00	 Descanso.

12:00 – 14:00	 LA PROBLEMÁTICA DEL MEDIO AMBIENTE EN LA BAHÍA DE CÁDIZ.	
Dª. Dolores García de Leániz Jiménez.	
Geógrafa.

16:15 – 18:15	 EL RÉGIMEN LEGAL DE LA GESTIÓN DE LOS CENTROS HISTÓRICOS. LA DIVERSA REGULACIÓN	
DE LA L.P.H.A. y de la L.O.U.A.	
Dª. Concepción Barrero Rodríguez	
Profesora Titular de Derecho Administrativo de la Universidad de Sevilla.

18:15 – 18:30	 DESCANSO.

18:30 – 20:30	 LOS CENTROS HISTÓRICOS DE LA BAHÍA DE CÁDIZ.	
D. Juan Jiménez Mata.	
Arquitecto.

Día 25 de Noviembre

9:00 – 10:30	 LA DELIMITACIÓN DE LOS ASPECTOS COMPETENCIALES MATERIALES Y FORMALES DE LOS	
INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO. LOS CONCEPTOS JURÍDICOS INDETERMINADOS.	
D. Federico Romero Hernández.	
Secretario General del Ayuntamiento de Málaga.

10:30 – 11:00	 DESCANSO.

11:00 – 12:30	 PLANEAMIENTO Y DESARROLLO URBANO EN EL PUERTO DE SANTA MARÍA.	
D. Fernando Jiménez Fornell.	
Director del equipo de la Revisión del Plan General. Jefe del Servicio de Licencias y	
Disciplina Urbanística del Ayuntamiento de El Puerto de Santa María.



Nombre y apellidos: .......................................................................................D.N.I. o N.I.F.:..................................................

Empresa / Organismo:........................................................................................C.I.F.:.......................................................................

Cargo: ...............................................................................................................................................................................................

Dirección: ............................................................................................................................ C.P.:........................................................

Población: ................................................................ Provincia.: ..................................................Tel.:.............................................

Fax.: ............................................................. E-mail:..........................................................................................................................

Derechos de inscripción 390 E, se abonarán antes del inicio del Curso, requisito indispensable para ser admitido mediante:

Transferencia a la cuenta corriente: C.C. Nº 0049  5853  99  2495030801
Talón a nombre de la Fundación Asesores Locales en C/ Cortina del Muelle, 7 - 2º,  29015   Málaga

REMITIR ESTE BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN Y COMPROBANTE DE LA TRANSFERENCIA AL FAX 952 223 416

BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN

II Curso Superior

Urbanismo y Ordenación del Territorio en Andalucía
El Puerto de Santa María, noviembre de 2003


